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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de diciembre de dos mil veinte.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04187/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha catorce de septiembre de dos mil veinte, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00781/TLALNEPA/IP/2020, mediante la cual requirió vía SAIMEX, lo siguiente:
[bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]“DE CONFORMIDAD CON los artículos 6 segundo párrafo y apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 4 segundo párrafo, 12, 160, entre otros de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS; en su Capítulo IX, al Convenio de Concertación que celebraron el municipio de Tlalnepantla y el núcleo agrario denominado San Juan Ixhuatepec, con fecha 16 de junio de 2019, solicito se me envié vía SAOMEX la siguiente información pública correspondiente al Ayuntamiento de Tlalnepantla, México; 1.- El Convenio modificatorio o los Convenios modificatorios realizados a partir del 17 de junio de 2019 hasta el 11 de septiembre de 2020, del Convenio de Concertación que celebraron el municipio de Tlalnepantla y el núcleo agrario denominado San Juan Ixhuatepec, con fecha 16 de junio de 2019.” (Sic)
II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el uno de octubre de dos mil veinte, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información a la Servidora Pública Habilitada que estimó competente, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la información; tal como se desprende a continuación:
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III. Posteriormente, el día uno de octubre de dos mil veinte, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en los términos siguientes:
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IV. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha uno de octubre de dos mil veinte, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado:
“La falta, deficiencia de la motivacion en la respuesta emitida.” (Sic)
Asimismo, indicó como razones o motivos de inconformidad:
“No se realiza búsqueda exhaustiva de la información solicitada y/o se declara la inexistencia del CONVENIO O LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS del Convenio de Concertación que celebraron el municipio de Tlalnepantla y el núcleo agrario denominado San Juan Ixhuatepec, con fecha 16 de junio de 2019, entre el 17 de junio de 2019 al 11 de septiembre de 2020..” (Sic)
[bookmark: _Ref507070922]V. En fecha uno de octubre de dos mil veinte, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VI. En fecha siete de octubre de dos mil veinte, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO en fecha trece de octubre del presente año rindió el Informe Justificado correspondiente mismo que por un error meramente humano no fue hecho del conocimiento del solicitante; sin embargo, se hará del conocimiento del solicitante al momento de notificar la presente resolución, independientemente de la inserción que a continuación se realiza:
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Por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
VII. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha diecinueve de octubre de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
VIII. En fecha veinte de noviembre de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver los recursos de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública.
TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día uno de octubre de dos mil veinte; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del dos al veintidós de octubre de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días tres, cuatro, diez, once, diecisiete y dieciocho de octubre del presente año, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el año dos mil veinte y enero dos mil veintiuno, aprobado por el Pleno de este Instituto, el diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve.
En ese tenor, se advierte que EL RECURRENTE presentó el medio de impugnación al rubro anotado, el mismo día en que se le notificó las respuesta impugnada, es decir, el uno de octubre de dos mil veinte; no obstante lo anterior, ello no implica que su interposición sea extemporánea, es decir, fuera del plazo señalado para tales efectos, en razón de que si bien el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el recurso de revisión se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que EL RECURRENTE tenga conocimiento de la respuesta impugnada, no limita a los particulares para que lo puedan presentar el mismo día en que le sea notificada dicha respuesta; esto es, no implica que de presentarse el recurso de revisión el mismo día de su notificación, deba considerarse como extemporáneo.
En apoyo a lo anterior, resulta aplicable por analogía la Jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, del Semanario Judicial de la Federación y su de la Gaceta de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.
Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.
Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.
Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya.
Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez.
Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.”
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el uno de octubre de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Tal y como quedó precisado en los resultandos de la presente resolución, el particular mediante su solicitud de información requirió al SUJETO OBLIGADO le hiciera entrega del o los convenios modificatorios realizados al Convenio de Concertación que celebró el Municipio de Tlalnepantla de Baz con el núcleo agrario denominado San Juan Ixhuatepec en fecha dieciséis de junio de dos mil diecinueve; lo anterior del 17 de junio de 2019 al 11 de septiembre de 2020.
En ese orden de ideas, EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta hizo entrega del oficio DTU/EIMyC/0947/2020, signado tripartitamente por el Director de Transformación Urbana, la Jefa de Enlace Intermunicipal, Metropolitano y de Ciudad y el Subdirector de Desarrollo Urbano, mismos que informaron al solicitante que tras una búsqueda de la información no se encontraron convenios modificatorios al Convenio de concertación celebrado por el Municipio con el núcleo agrario denominado San Juan Ixhuatepec; asimismo adjuntó el oficio DTU/SDU/TTCCU/0115/2020, signado por la Jefa del Departamento de Tenencia de la Tierra y Control del Crecimiento Urbano; mediante el cual también le hizo de conocimiento al solicitante que dicha área administrativa no tenía conocimiento alguno de la existencia de la información solicitada; sin embargo, refirió solicitar la información a la Consejería Jurídica pues es el área encargada de resguardar todo tipo de convenios.
Inconforme con la respuesta arriba indicada, EL RECURRENTE presentó el recurso de revisión objeto de estudio al que se le asignó el número citado al rubro y en el que medularmente se dolió que EL SUJETO OBLIGADO no hubiera atendido puntualmente su requerimiento y la carencia y deficiencia en la fundamentación y motivación de la respuesta.
Recordando que EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado hizo entrega del oficio número DTU/EIMyC/0947/2020, signado tripartitamente por el Director de Transformación Urbana, la Jefa de Enlace Intermunicipal, Metropolitano y de Ciudad y el Subdirector de Desarrollo Urbano, entregado en respuesta y del símil con número CJ/SCyAJ/316/2020, signado por la Subdirectora Consultiva y de Apoyo Jurídico, mediante el cual indicó que con fundamento en el artículo 350, fracción XII del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz llevo a cabo la búsqueda de la información solicitada en el acervo documental de la Consejería Jurídica sin encontrar la información solicitada. Por su parte EL RECURRENTE fue omiso en realizar las manifestaciones que a su derecho correspondieran.
Hechas las precisiones anteriores, es importante destacar que EL SUJETO OBLIGADO, turnó la solicitud de información únicamente a la Unidad de Trasparencia del SUJETO OBLIGADO; sin embargo, de los archivos adjuntos en respuesta se puede advertir que fueron diversas áreas administrativas las que emitieron un pronunciamiento en torno al requerimiento del solicitante; sin embargo, es preciso señalar que los Sujetos Obligados deben contar con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia; asimismo, deben designar a un responsable para atender dicha Unidad, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. 
Hechas las manifestaciones anteriores, resulta evidente que la respuesta es completamente desfavorable para tener por colmado el derecho de acceso a la información ejercido por la solicitante; lo anterior, debido a que, aun cuando los Servidores Públicos Habilitados competentes fueron quienes emitieron respuesta lo cierto es que no se tiene certeza jurídica de que la información solicitada no se hubiera generado, es decir al referir que la información no se localizó o de la búsqueda de la misma el resultado fue la inexistente, ello no permite a este Órgano Garante dar por hecho que la información solicitada efectivamente no fue generada por EL SUJETO OBLIGADO. 
Así, es necesario traer a contexto  lo establecido en los artículos 4, 8 y 9, fracciones I, VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante los cuales debe darse certeza jurídica a los particulares, privilegiarse la máxima publicidad, la objetividad y el principio pro persona, sirviendo de sustento la transcripción de los preceptos legales que a la letra rezan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 
Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona…
Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 
…
VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática; 
VIII. Objetividad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación a los presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las consideraciones y criterios personales; 
…
(Énfasis añadido)
A fin de robustecer lo expuesto, conviene citar el criterio orientador 002/2017 del INAI, y la tesis 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo tenor es el siguiente:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
Resoluciones:  RRA 0003/16. Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.  RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.  RRA 1419/16. Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.”
Época: Décima Época 
Registro: 2007561 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 11, Octubre de 2014, Tomo I 
Materia(s): Constitucional, Común 
Tesis: 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) 
Página: 613 
“PRINCIPIO PRO PERSONA. REQUISITOS MÍNIMOS PARA QUE SE ATIENDA EL FONDO DE LA SOLICITUD DE SU APLICACIÓN, O LA IMPUGNACIÓN DE SU OMISIÓN POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone a las autoridades el deber de aplicar el principio pro persona como un criterio de interpretación de las normas relativas a derechos humanos, el cual busca maximizar su vigencia y respeto, para optar por la aplicación o interpretación de la norma que los favorezca en mayor medida, o bien, que implique menores restricciones a su ejercicio. Así, como deber, se entiende que dicho principio es aplicable de oficio, cuando el Juez o tribunal considere necesario acudir a este criterio interpretativo para resolver los casos puestos a su consideración, pero también es factible que el quejoso en un juicio de amparo se inconforme con su falta de aplicación, o bien, solicite al órgano jurisdiccional llevar a cabo tal ejercicio interpretativo, y esta petición, para ser atendida de fondo, requiere del cumplimiento de una carga mínima; por lo que, tomando en cuenta la regla de expresar con claridad lo pedido y la causa de pedir, así como los conceptos de violación que causa el acto reclamado, es necesario que la solicitud para aplicar el principio citado o la impugnación de no haberse realizado por la autoridad responsable, dirigida al tribunal de amparo, reúna los siguientes requisitos mínimos: a) pedir la aplicación del principio o impugnar su falta de aplicación por la autoridad responsable; b) señalar cuál es el derecho humano o fundamental cuya maximización se pretende; c) indicar la norma cuya aplicación debe preferirse o la interpretación que resulta más favorable hacia el derecho fundamental; y, d) precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones posibles. En ese sentido, con el primer requisito se evita toda duda o incertidumbre sobre lo que se pretende del tribunal; el segundo obedece al objeto del principio pro persona, pues para realizarlo debe conocerse cuál es el derecho humano que se busca maximizar, aunado a que, como el juicio de amparo es un medio de control de constitucionalidad, es necesario que el quejoso indique cuál es la parte del parámetro de control de regularidad constitucional que está siendo afectada; finalmente, el tercero y el cuarto requisitos cumplen la función de esclarecer al tribunal cuál es la disyuntiva de elección entre dos o más normas o interpretaciones, y los motivos para estimar que la propuesta por el quejoso es de mayor protección al derecho fundamental. De ahí que con tales elementos, el órgano jurisdiccional de amparo podrá estar en condiciones de establecer si la aplicación del principio referido, propuesta por el quejoso, es viable o no en el caso particular del conocimiento.”
(Énfasis añadido)

Hechas las precisiones anteriores, es importante hacer del conocimiento de las partes que EL SUJETO OBLIGADO deberá realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada con la finalidad de determinar si esta fue o no generada por el mismo; para ello, deberá seguir puntualmente el procedimiento siguiente: los Sujetos Obligados deben contar con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia; asimismo, deben designar a un responsable para atender dicha Unidad, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. 
Dicho lo anterior, se precisa que la ya mencionada Unidad de Transparencia es la encargada de tramitar internamente las solicitudes de información y tiene la responsabilidad de verificar, en cada caso, que la información no tenga el carácter de confidencial o reservada, en términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.
Por su parte, el artículo 53, fracciones II, IV y V de la Ley antes citada establece que las Unidades de Transparencia tienen, entre otras, las funciones de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada.
Asimismo, el diverso artículo 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que cuando algún área de los sujetos obligados se negara a colaborar con la Unidad de Transparencia, esta dará aviso al superior jerárquico para que le ordene realizar sin demora las acciones conducentes y en caso de que persista la negativa de colaboración, hará del conocimiento de la autoridad competente para que se inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo.
De igual forma, el diverso artículo 59, fracciones I, II y III de la multicitada legislación Sustantiva establece que los Servidores Públicos Habilitados deben localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; proporcionar la misma y apoyarla en lo que ésta le solicite para el cumplimiento de sus funciones.
No obstante mediante respuesta e informe justificado EL SUJETO OBLIGADO emitió un pronunciamiento en torno a decir que no localizó la información solicitada y que la misma resultó inexistente; omitiendo manifestar si la información fue o no generada, lo que dejó en estado de indefensión e incertidumbre al particular, al no conocer el procedimiento idóneo de acceso a la información pública, para acceder a la información que requirió.
En este mismo orden ideas, el derecho de acceso a la información pública y el procedimiento para su acceso debe ser claro y preciso, a fin de dotar de certeza jurídica a todas las respuestas proporcionadas por los Sujetos Obligados.
Así mismo, cabe destacar que el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, para la administración pública 2019-2021, establece a dichas áreas administrativas las atribuciones siguientes:
“ARTÍCULO 257. La Dirección de Transformación Urbana tendrá las siguientes atribuciones:
…
III. Suscribir acuerdos, convenios y contratos con Dependencias y Entidades, así como con particulares, en el ámbito de sus atribuciones y competencias;
ARTÍCULO 259. La Subdirección de Desarrollo Urbano tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
… 
XXII. Participar en los órganos de coordinación de carácter regional y metropolitano, en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, desarrollo urbano y vivienda;
XXIII. Promover, en coordinación con las instancias competentes, el equilibrio del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el desarrollo urbano del Municipio y su reserva territorial;
XXIV. Participar en la Comisión Estatal de Desarrollo Urbano y Vivienda, en el Consejo Estatal de Desarrollo Urbano y en los órganos interinstitucionales de coordinación regional y metropolitana en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, del desarrollo urbano de los centros de población y de la vivienda;
ARTÍCULO 263. Son facultades y obligaciones del Departamento de Tenencia de la Tierra y Control del Crecimiento Urbano, las siguientes:
I. Gestionar con el Organismo descentralizado del Gobierno del Estado denominado IMEVIS, el convenio de participación con el Ayuntamiento en donde se establecerán los mecanismos y estrategias en materia de regularización de los asentamientos irregulares constituidos en el municipio;
…
XXVII. Tomar acuerdos respecto a los asentamientos irregulares, en dos vertientes, respecto a la tierra ejidal con INSUS, y respecto a la tierra privada con IMEVIS;
ARTÍCULO 264. Son facultades y obligaciones del Departamento de Enlace Intermunicipal Metropolitano y de Ciudad, las siguientes:
…
IV. Coordinar la celebración de acuerdos y convenios con dependencias Federales, Estatales y Municipales para la preservación y mejoramiento de la ciudad;
ARTÍCULO 350. La Subdirección Consultiva y de Apoyo Jurídico, contará con un Titular quien tendrá las siguientes facultades:
I. Orientar y asesorar jurídicamente a las diversas unidades administrativas del Municipio, cuando así lo soliciten;
…
IX. Colaborar con el Consejero Jurídico en la elaboración y revisión de los contratos, convenios y acuerdos que celebre el Municipio, con la participación de las unidades administrativas a quienes corresponda su aplicación o ejecución;
(Énfasis añadido)
En mérito de lo expuesto, es claro que, EL SUJETO OBLIGADO deberá llevar a cabo una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada y consistente en el documento o documentos en los que conste o se pueda advertir los convenios modificatorios realizados del 17 de junio de 2019 al 11 de septiembre de 2020, al Convenio de Concertación que celebró EL SUJETO OBLIGADO con el Núcleo Agrario denominado San Juan Ixhuatepec en fecha 16 de junio de 2019, en versión pública de ser procedente; debiendo establecer como rango de búsqueda de dicha información el periodo de tiempo comprendido del 17 de junio de 2019 al 11 de septiembre de 2020.
Llegado a este punto es importante precisar que una vez acreditada la búsqueda de la información si EL SUJETO OBLIGADO no cuenta con dicha información por no haberla generado poseído y mucho menos administrado, bastará con que haga del conocimiento, del hoy RECURRENTE dicha situación, de manera fundada y motivada; mientras que por el contrario si derivado de la búsqueda EL SUJETO OBLIGADO advierte que la información fue generada pero no fue localizada por alguna circunstancia, deberá entregar el Acuerdo de Inexistencia de la información que al respecto emita su Comité de Transparencia.  
En consecuencia, se advierte que la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, causa incertidumbre a la hoy RECURRENTE, por tanto, no satisfizo el derecho de acceso a la información pública del particular, toda vez que no se encuentra debidamente fundado y motivado.
Atento a ello, es importante referir que la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.
Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(Sic)

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)
Por lo que, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
Además, de ser procedente EL SUJETO OBLIGADO, deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia a través del Comité de Transparencia; ello, de conformidad con los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto en razón de que existe fuente obligacional que lo constriñe a realizar determinados procedimientos para la regularización de las construcciones que se llevan a cabo dentro de las demarcaciones territoriales del Municipio; por ello, para el supuesto de que una vez acreditada la búsqueda de la información se tiene certeza jurídica de su existencia pero la misma no es localizada, deberá hacer entrega del Acuerdo de Inexistencia en los términos siguientes:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
…
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante. 

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

(Énfasis añadido)
En observancia a lo anterior, resultan aplicables los criterios de interpretación en el orden administrativo número 0003-11 y 004-11 emitidos por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:
“CRITERIO 003-11.
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
CRITERIO 004/2011
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
a) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
b) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
(Énfasis añadido)
Por otro lado, así como la Constitución y la Ley de la materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; en consecuencia, EL SUJETO OBLIGADO, debe hacer entrega del documento o documentos en los que conste o se pueda advertir los convenios modificatorios realizados del 17 de junio de 2019 al 11 de septiembre de 2020, al Convenio de Concertación que celebró EL SUJETO OBLIGADO con el Núcleo Agrario denominado San Juan Ixhuatepec en fecha 16 de junio de 2019, en versión pública de ser procedente, previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información en las áreas competentes que pudieran contar con la misma.
Dicho lo anterior, esta Ponencia que resuelve no es omisa en precisar que como ya se estableció en párrafos anteriores, en virtud de que existe certeza respecto de que la información de la que se ordena su entrega contiene datos personales susceptibles de ser clasificados como información confidencial lo procedente es que EL SUJETO OBLIGADO deberá atender las disposiciones en materia de protección de datos, a fin de salvaguardar los datos de particulares testando estos y emitir el debido Acuerdo que sustente la versión pública que se genere, ya que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Así, es que EL SUJETO OBLIGADO deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas; máxime que de conformidad con lo establecido en las Leyes y Lineamientos citados, para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley que expresamente le otorga el carácter de confidencial.
Ello, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante la forma y formalidades impuestas por la ley; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor y los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:

XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante el debido Acuerdo fundado y motivado en el que EL SUJETO OBLIGADO debe precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que el mismo debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.
Ante tales manifestaciones, este Órgano Garante determina Modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información que dio origen al medio de impugnación en estudio al resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por EL RECURRENTE; por ello, se determina ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega de la información que ha quedado precisada en el presente considerando.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión 04187/INFOEM/IP/RR/2020 y se le ordena, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, entregue al RECURRENTE, previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información, en versión publica de ser procedente, vía SAIMEX, de lo siguiente:
“a) El documento o documentos en donde conste o se pueda advertir los convenios modificatorios realizados del 17 de junio de 2019 al 11 de septiembre de 2020, al Convenio de Concertación que celebró EL SUJETO OBLIGADO con el Núcleo Agrario denominado San Juan Ixhuatepec en fecha 16 de junio de 2019.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

Para el supuesto de que EL SUJETO OBLIGADO no cuente con la información de la que se está ordenando su entrega por no haberse generado deberá hacerlo del conocimiento del RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la presente resolución de manera fundada y motivada.

En el supuesto de que la información se hubiera generado pero no hubiera sido localizada; EL SUJETO OBLIGADO deberá entregar el Acuerdo de Inexistencia de la información, en términos de los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que deberá hacerse de conocimiento del RECURRENTE.”
TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.
QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
SEXTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)
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Comisionada
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Comisionado
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Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
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Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 
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Al respecto se informa que el departamento de Tenencia no cuenta con dicha informacion, al no tener
conocimiento de haberse celebrado alglin convenic.

Sin otro particular quedo de

FRANCISCO
Jefa de Enlace Intermunicipal

\
y de Ciudad
Ing. José Salvador Castafieda Sanchez. - Director de Transformacidn Urbana. - Para superior conoaimiento
Ing. Arq. Agustin Martinez Garcia. - Subdirector de Desarrollo Urbano. - Para su conocimiento

Dr. Guillermo Garcia Cano Galindo.- Consejerfa Juridica. — Para su atencion y conocimiento
Archivo/minutario

J5CS/AMG/WYVF/NLOT





image5.png
File Edit View Window Help

)

AReBex| @b JIEHB |2 2| Tools | Sign | Comment
[ ~
1 i
H. AYUNTAMIENTO EJFDODE SAN JUAN DIHUATEFEC |
CONSTITUCIONAL 4
DETLALNEPANTLA DE BAZ

2019-2021
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“2013. Afio de! Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur”

CONVENIO DE CONCERTACIGN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL
LICENCIADO RACIEL PEREZ CRUZ, EN SU CARAC‘TER DE PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL, POR EL LICENCIADO MIGUEL ANGEL BRAVO SUBERVILLE, EN SU
CARACTER DE SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y POR EL INGENIERO JOSE
SALVADOR CASTANEDA SANCHEZ, EN SU CARACTER DE DIRECTOR DE
TRANSFORMACION URBANA, EN ADELANTE “EL MUNICIPIO”; Y POR LA OTRA, EL _
NUCLEO AGRARIO DENOMINADO SAN JUAN IXHUATEPEC, MUNICIPIO DE .

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS
CIUDADANOS ALBERTO CANO MORAN, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE, MA. <
NATIVIDAD JARA GARCIA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO Y DANIEL RIVAS §
MORALES, EN SU CARACTER DE TESORERO, RESPECTIVAMENTE DEL COMISARIADO
EJIDAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA COMOC “EL EJIDO”; Y ¢
ACTUANDQ DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA LAS “PARTES”, AL TENOR DE ..
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

ANTECEDER > o
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2020. "Affo de Laura Méndez de Cuenca; emblema de la mujer Mexiquense”.

IRRECIBIDO
2 Consejeria Juridica

70CT 2020 9,m Subdireccién Consultiva y de Apoyo Juridico
\s CJ/SCyA1/316/2020

Ui BE
TRANSPARENCIA Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 7 de octubre de 2020

MTRA. MONICA CHAVEZ DURAN
Titular de la Unidad de Transparencia y
Acceso a la Informacién Pblica Municipal
Presente

Hago referencia a su oficio niimero UTAIM/02186/ 2020, de fecha 2 de octubre de 2020, mediante
el cual hace del conocimiento de esta Consejerfa Juridica la solicitud de informacién péblica con
nimero de SAIMEX 00781/TLALNEPA/IP/2020, y derivado de lo anterior, el solicitante
interpuso Recurso de Revisién con nimero de folio 04187/INFOEM/IP/RR/2020, y a efecto de
dar contestacin, solicita lo siguiente:

Solicitud inicial:

"DE CONFORMIDAD CON los articulos 6 segundo pérrafo y apartado A de la

Constitucidn Politica de Los Estados Unidos Mexicanos, 4 segundo parrafo, 12, 160,

entre otros de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piiblica del Estado
Municipi 0 g4 A _MATERZA D

Sign

Comment
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nimero de SAIMEX 00781/TLALNEPA/IP/2020, y derivado de lo anterior, el solicitante
interpuso Recurso de Revisién con nimero de folio 04187/INFOEM/IP/RR/2020, y a efecto de
dar contestacion, solicita lo siguiente:

Solicitud inicial:

"DE CONFORMIDAD CON los articulos 6 segundo pérrafo y apartado A de la
Constitucidn Politica de Los Estados Unidos Mexicanos, 4 segundo pérrafo, 12, 160,
entre otros de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piiblica del Estado
de México y Municipios, a los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE
CLASIFICACION Y DESCLASIFICACION DE LA INFORMACION, AST COMO PARA LA
ELABORACION DE VERSIONES PUBLICAS; en su Capitulos IX, al Convenio de
Concertacion que celebraron el municipio de Tialnepantla y el miicleo agrario
denominado San Juan Ixhuatepec, con fecha 16 de junio de 2019, solicito se me
envié via SAOMEX Ia siguiente informacién piblica correspondiente al
Ayuntamiento de Tiainepantla, México; 1.- EI Convenio modificatorio o los
Convenios modificatorios realizados a partir del 17 de junio de 2019 hasta el 11 de
septiembre de 2020, del Convenio de Concertacidn que celebraron el municipio de
Tlainepantia y el niicleo agrario denominado San Juan Ixhuatepec, con fecha 16
de junio de 2019”. (SIC)

Acto impugnado:

"La falta, deficiencia de la motivacion en iz respuesta emitida” (sic)

Razones o motivos de inconformidad:

"No se realiza biisqueda exhaustiva de la informacion solicitada y/o se declara la
inexistencia del CONVENIO O LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS del Convenio de
Concertacién que celebraron el municipio de Tlalnepantia y el niicleo agrario
denominado San Juan Ixhuatepec, con fecha 16 de junio de 2019, entre el 17 de
Junio de 2019 al 11 de septiembre de 2020.” (sic)

27/11/2020
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2020, “Afio e Laura Méndez de Cuenca; emblema de la mujer Mexiquense”.

Sobre el particular, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 350 fraccién XII del Reglamento
Interno de la Administracién Pdblica Municipal de Tlalnepantia de Baz, México; me permito informarle
que después de una biisqueda exhaustiva en el acervo documental de esta Consejeria Juridica, no
se localiz informacién referente al convenio modificatorio o los convenios modificatorios realizados
a partir del 17 de junio de 2019 hasta el 11 de septiembre de 2020, del Convenio de Concertacién
que celebraron el Municipio de Tialnepantia y el Nicleo Agrario denominado San Juan Ixhuatepec,
con fecha 16 de junio de 2019.

Sin més por el momento, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial saludo.
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SATMEX: 00781/ TLALNEPA/IP/2020.
ASUNTO: Respuesta a UTAIM/02185/2020.
Tlalnepantla de Baz, 07 de Octubre del 2020

Razones o motivos de inconformidad:

“No se realiza biisqueda exhaustiva de ia informacion solicitada y/o se declara Ia
inexistencia del CONVENIO O LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS del Convenio de
Concentracién que celebraron el municipio de Tlalnepantia y el micleo agrario
denominado San Juan Ixhuatepec, con fecha 16 de junio de 2019, entre el 17 de
Junio de 2019 al 11 de septiembre de 2020.” (sic)

(el remarcado es nuestro)

Al respecto se informa que el departamento de Tenencia d¢ la Tierra realizo una biisqueda exhaustiva,
e informé que no tiene dicho convenio hodificatorio, al ser inexistente el convenio o convenios
modificatorios del convenio de San Jugirfxhuatepec.

Sin otro particular quedo de usted/para cualquier duda /o aclaracion.

ATENTAMENTE 2016 /2021 £

DIFECCION DE
- -:xnssoaub\cm
ING. JOSE SALVAPOR CASTAREDA SANCYez/] uaBA

Diregtor D¢ TransformacigedrBana

MTRA. WUENDY 'AZQUEZ / > ING, ARGL/AGASTIN MARTEHEZ GARCIA
FRANCISCO —Suidfrector deDsarpollo Urbano

Jefa de Enlace Intermunicipal, Metropolitano —N] e
v de Giudad N

1o, José Slvcs Casaasa Sz, - Diector de Transformacitn Uiians, - Pora superiox onociminto
10, A, Agustin Martines Garc. - Sbdecior de Deserll Ushano. - Fors S conocimients
Ahwolminuiaro

JSCe MG OT

Comment
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"2020. Affo de Laura Méndez de Cuenca; Emblema de la Mujer Mexiquense”

Tialnepantia de Baz, México, 06 de Octubre de 2020
DTU/SDU/TTCCU/0133/2020

MTRA. WUENDY JANETH VAZQUEZ FRANCISCO.
Jefa de Departamento de Enlace Intermunicipal,
Metropolitano y de Ciudad.

Presente.

En atenadn a su ofico DTU/EIMYC/0165/2020 de fecha 05 de octubre del presente, n donde solicita se le haga
legar 2 informacion solicitada no mayor 2 un plazo de 24 horas posteriores & Ia recepcidn del presente.

Al respecto le comento que después de realizar una blisqueda exhaustiva en este departamento a mi cargo, informo que

es inexistente ¢ CONVENIO o los CONVENIOS MODIFICATORIOS del Convenio San Juan Ixhuatepec

Sin més por el momento, quedo de usted.

ATENTAMENTE

LIC. SILY] RAMIREZ.
Jefa del Departarierito de Tenencia de la Tierra
Y Control del Crec

- Ing. José Salvacer Castafieda Sénches — Dirctor de Transformacién Urbana — Para su conocimien

e~ Ing. Arq. Agustn Martinez Garci ~ Subdiractor de Desarrlls Usbeno,  Para o4 conccimients,
- ATCHivO/ISCS/SGRjs*

Comment

0416 p. m,
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Procesando solicitud.
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envié via SAOMEX la siguiente informacion publica correspondientie al Ayuntamiento

de Tlalnepantia, México; El convenio modificatorio o los convenlos modificatopics
realiza a partir del 17 de junio de 2019 hasta el 11 de septieiybre de 2020 del
copaénio de concertacion que celebraron el municipio de Tlainegantia ¥ el nicieo
agrario denominado San Juan Ixhuatepec, con fecha 16 de junio d&¥019.” (&ic)

Al respecto se informa que se adjunta el convenio solicitado en fori ITAL, DISCO

COMPACTO, informacién que es publica y se encuentra en la orma del H ntamjento
no obstante se adjunta la informacién solicitada.
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RITIEA: UU78 ALNEPA] 1P/ 2020,
ASUNTO: Respuesta a UTAIM/02063/2020.
Tlalnepantla de Baz, 30 de Septiembre del 2020

Ahcra bien con respecto al convenio de concertacién que dice se celebraron entre el Municipio de
Tlalnepantla y el Nicleo Agrario como convenio modificatorio o los convenios modificatorios realizados
a partir del 17 de junio de 2019 hasta el 11 de septiembre de 2020 del convenio de concertacidn que
celebraron el municipio de Tlalnepantia y el nlicleo agrario denominado San Juan Ixhuatepec, con fecha
16 de junio de 2019.

Al respecto se informa que el departamento de Tenencia no cuenta con dicha informacion, al no tener

conocimiento de haberse celebrado alglin convenic.

Sin otro particular quedo de
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